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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

60 PINTO

CONTRATACIÓN

Anuncio de la empresa municipal “Auxiliar de Servicios de Pinto, Sociedad Anónima
Unipersonal”, por el que se hace pública la formalización del contrato de suministro del ma-
terial de ferretería necesario para las distintas áreas en las que presta servicio la empresa
municipal “Aserpinto, Sociedad Anónima Unipersonal”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: “Auxiliar de Servicios de Pinto, Sociedad Anónima Unipersonal”.
b) Número de expediente: 088/2016.
c) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.aserpinto.com
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: suministro.
b) Descripción del objeto: procedimiento para la contratación del suministro del ma-

terial de ferretería necesario para las distintas áreas en las que presta servicio la
empresa municipal “Aserpinto, Sociedad Anónima Unipersonal”, indicados en el
pliego de condiciones. Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.

c) Plazo de ejecución: dos años prorrogables a instancias de “Auxiliar de Servicios
de Pinto”, por un período de dos años mediante prórrogas anuales.

d) CPV: 44500000-5.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 21 de abril de 2016.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: pliego de condiciones.
b) Procedimiento: abierto no sujeto a regulación armonizada.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe total: el tipo máximo anual de licitación se fija en 18.093,76 euros al año,

excluido IVA.
5. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 31 de mayo de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 3 de junio de 2016
c) Contratista: “Redondo y García, Sociedad Anónima”.
d) Importe de adjudicación:

— Importe total: 12.667,24 euros anuales, más el IVA correspondiente.
6. Gastos de publicidad: por cuenta del adjudicatario.
Pinto, a 23 de junio de 2016.—La consejera-delegada (firmado).

(02/23.751/16)
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